RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0008126, Ent. N° 6395/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección General Impositiva, relativas a la Contratación Directa por excepción No. 27/2015 con Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), para los servicios de Datacenter Alternativo de nivel TIER III de acuerdo al Uptime Institute, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33, Literal C),  Numeral 1º del  TOCAF;
RESULTANDO: 1) que se adjunta la Propuesta Comercial Data Center y Técnica de ANTEL de fecha 18/09/2015. La contratación se integra por 3 ítems: alojamiento, conectividad internet y Servicios Capa 3, y Conectividad capa 2 y Recopilación de Storage. Para cada uno de ellos corresponde un pago por única vez un pago mensual a partir del 2016, por el término de 36 meses;

2) que la División Informática, por Nota de fecha 3 de noviembre de 2015, expresa la necesidad de contar con un Datacenter Alternativo para realizar actividades planificadas sobre cualquier componente de la infraestructura sin interrupción en la operación, y asimismo habilitará la recuperación de operaciones de TI en caso de que un incidente deje fuera de servicio el Datacenter ubicado en el edificio principal de la DGI. Expresa que es necesario mantener, como mínimo, los aspectos de performance y aprovechamientos de la capacidad operativa disponible actualmente y que es necesario disponer de un esquema de comunicaciones que pueda operar simultáneamente a los dos datacenter distantes 8 km modalidad activo/activo, asimismo es necesario de disponer, en ambos locales, servicios de conectividad con oficinas del interior Red Uy e Internet, por lo que solicita la contratación con Antel de los servicios detallados cotizados en su propuesta;
3) que consta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo autorizando la contratación para los servicios de Datacenter Alternativo de nivel TIER III a Antel, acorde a lo establecido en su oferta, por un monto total de U$S 67.923.50 IVA incluido y de $ 15.399.00 IVA incluido para el ejercicio 2015.- Para los servicios mensuales a partir del 2016 y por 36 meses el monto asciende a U$S 1.033.569,36Iva incluido y $ 5.485.542 IVA incluido;
4) que se adjuntan Documentos de Afectación Nº 802  Compromiso 01 y 02 de fechas 06/11/2015, con cargo al Inciso 05, UE 005, Financiamiento 11, Prog. 489, Proyecto 000, Objeto del Gasto 285, por un total nominal de $ 15.400 y $ 2:128.893 respectivamente;

CONSIDERANDO: que el procedimiento se enmarca en las normas vigentes de excepción contenidas en el Artículo 33 Literal C), Numeral 1º del Decreto 150/012 (TOCAF),  por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora la intervención del gasto, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente.

2) Comuníquese a la Contadora Auditora;
3) Devuélvase.
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